
Proceso de Impugnación de la Paternidad Rdo. 2022-00007-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

EL BAGRE – ANTIOQUIA, agosto tres (3) de dos mil veintitrés.-. (2023) 

 

Asunto: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD.  

Demandante:  ONAICER SAMIR MARTINEZ AVILA.  

Demandado: LEIDY VANESA MONTES MARIAGA en representación de la 

menor KAREN ARIANNA MARTINEZ MONTES. 

RADICADO:  05250-31-84-001-2022-00007-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 222 de 2023. 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante lo manifestado de 

la parte demandada en el sentido de que, se acoge al amparo de 

pobreza que se le concedió, expreamdp que no cuenta con recursos 

económicos para trasladarse a la ciudad de Medellín, así las cosas, la 

prueba de ADN que se ordenó practicar en este proceso será 

evacuada por el convenio INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES- ICBF una vez se reactive dicho convenio. 

 

Cuando llegue a esta agencia judicial la información sobre la 

reactivación del convenio aludido, se informará a las partes para que 

acudan al lugar y en la fecha y hora que más adelante se señalará. 

 

 

NOTIFÍQUESE. - 
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